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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Soto Martínez.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

23 de septiembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para promover los diferentes instrumentos económicos de los que 

podrán participar o formar parte las organizaciones, los pueblos y las comunidades indígenas que habiten en áreas naturales protegidas 

y asesorarlas para su obtención e implantación. Incluir el concepto de “Agua pluvial”. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2408-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I a XXXI.- … 
 

No tiene correlativo 
 

 

XXXII.- … 
 
 
 

 

XXXIII a XXXIX. … 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Único. Se reforman los artículos 5o., fracción VIII, 7o., fracción 

V, 11, fracción I, y 15, fracción XIII; se adicionan la nueva 

fracción XXXII al artículo 3o., recorriéndose en su orden 
numérico las fracciones subsecuentes, la nueva fracción XVII, 

con un segundo párrafo, al artículo 8o., recorriéndose en su orden 

numérico las fracciones subsecuentes, un sexto párrafo al artículo 

22 y un segundo párrafo al artículo 59; y se deroga el tercer 

párrafo al artículo 17 Ter de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3o. ...  

 

I. a XXXI. ...  

 

XXXII. Agua pluvial: Agua proveniente de diversos tipos de 
precipitaciones, ya sea en forma de lluvia, granizo y nieve;  
 
XXXIII. Residuo: Cualquier material generado en los procesos de 

extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 

nuevamente en el proceso que lo generó; 

 

XXXIV. a XL . ... 
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ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I a VII.- … 

 

VIII.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de 

las áreas naturales protegidas de competencia federal; 

 
 

 
IX a XXII.- … 

 

 

 

ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

I a IV.- … 

 

V.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de 

las áreas naturales protegidas previstas en la legislación local, con 

la participación de los gobiernos municipales; 

 

 
 

VI a XXII.- … 

 

ARTÍCULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

... 

 

Artículo 5o. ... 
 

I. a VII. ... 

 

VIII. El establecimiento, la regulación, la administración y la 

vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia 

federal, en coordinación con las organizaciones, los pueblos y las 
comunidades indígenas que habiten en ellas.  

 
IX. a XXII. ... 

 

... 

 

Artículo 7o. ... 
 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. El establecimiento, la regulación, la administración y la 

vigilancia de las áreas naturales protegidas previstas en la 

legislación local, con la participación de los gobiernos 

municipales, en coordinación con las organizaciones, los 
pueblos y las comunidades indígenas que habiten en ellas.  
 

VI. a XXII. ... 

 

Artículo 8o. ... 
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materia, las siguientes facultades: 

 

I a XVI.- … 

 

 

 

 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVII.- … 

 

 

 
 

 
 
 
ARTÍCULO 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, 

 

 

I. a XVI. ...  

 

XVII. La formulación de un censo en las áreas naturales 
protegidas y de las áreas de territorio nacional susceptibles de 
ser catalogadas como áreas naturales protegidas, con el objeto 
primordial de conocer la ubicación de asentamientos y el 
número de habitantes de las organizaciones, los pueblos y las 
comunidades indígenas, el cual deberá formularse cada tres 
años con apoyo del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y será informado a la secretaría, a fin de 
determinar su sustentabilidad y establecer el tipo de política 
ambiental en materia de conservación por implantar.  
 

En caso de que las áreas naturales protegidas o las áreas de 
territorio nacional susceptibles a ser catalogadas como áreas 
naturales protegidas se encuentren dentro de los límites 
territoriales de dos o más municipios, la secretaría 
determinará el municipio que será responsable de formular 
dicho censo.  
 
XVIII. La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente les 

confieran esta ley u otros ordenamientos en concordancia con ella 

y que no estén otorgados expresamente a la federación o a los 
estados. 
 

... 

 

Artículo 11. ... 
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podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, 

con la participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las 

siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial:  

 

I. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 

de competencia de la Federación, conforme a lo establecido en el 

programa de manejo respectivo y demás disposiciones del 

presente ordenamiento;  
 

 
 

II a IX. … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la política 

ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás 

instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el 

Ejecutivo Federal observará los siguientes principios: 

 

I a XII.- … 

 
XIII.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los 

pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 

salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que 

determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables; 

 

 

 

 

 

I. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 

de competencia de la federación, considerando en todo 
momento a las organizaciones, los pueblos y las comunidades 
indígenas que habiten en ellas, conforme a lo establecido en el 
programa de manejo respectivo y demás disposiciones del 

presente ordenamiento; 
 

II. a IX. ... 

 

... 

 

 

 

Artículo 15. ... 
 

 

 

 

 

I. a XII. ... 

 
XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo los 

pueblos indígenas, a la protección, la preservación, el uso y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 

salvaguarda y uso de la biodiversidad, así como garantizar su 
participación activa en la toma de decisiones relativas a la 
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XIV a XX. … 

 
 
 
ARTÍCULO 17 TER.- Las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial 

de la Federación, instalarán en los inmuebles a su cargo, un 
sistema de captación de agua pluvial, debiendo atender los 

requerimientos de la zona geográfica en que se encuentren y la 

posibilidad física, técnica y financiera que resulte conveniente 

para cada caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de 

limpieza de pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de 

ornato. 

 

… 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por agua 

pluvial se entiende aquella que proviene de la lluvia, el granizo y 

la nieve. 

 
 
 
ARTÍCULO 22.- Se consideran instrumentos económicos los 

mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, 

financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen 

los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades 

económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el 

formulación la política ambiental en los tres niveles de 
gobierno, de acuerdo con lo que determinen la presente ley y 

otros ordenamientos aplicables; 

 

XIV. a XX. ... 

 

... 

 

Artículo 17 Ter. ... 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

... 

 

(Se deroga el tercer párrafo)  
 

 

 

... 

 
Artículo 22. ... 
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ambiente. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 59.- Los pueblos indígenas, las organizaciones 

sociales, públicas o privadas, y demás personas interesadas, 

podrán promover ante la Secretaría el establecimiento, en terrenos 

de su propiedad o mediante contrato con terceros, de áreas 

naturales protegidas, cuando se trate de áreas destinadas a la 

preservación, protección y restauración de la biodiversidad. La 

Secretaría, en su caso, promoverá ante el Ejecutivo Federal la 

expedición de la declaratoria respectiva, mediante la cual se 
establecerá el manejo del área por parte del promovente, con la 

participación de la Secretaría conforme a las atribuciones que al 

respecto se le otorgan en esta Ley. 

 

(Se deroga el segundo párrafo) 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
 

La secretaría deberá promover los diferentes instrumentos 
económicos de los que podrán participar o formar parte las 
organizaciones, los pueblos y las comunidades indígenas que 
habiten en áreas naturales protegidas y asesorarlas para su 
obtención e implantación.  
 

... 

 

Artículo 59. ... 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Las organizaciones, los pueblos y las comunidades indígenas 
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que habiten en alguna área natural protegida o en las áreas de 
territorio nacional susceptibles a ser catalogadas como áreas 
naturales protegidas, podrán participar activamente en la 
gestión, administración y vigilancia del área, siguiendo los 
preceptos establecidos en la ley y en los programas de manejo 
del área natural protegida.  
 

... 

 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


